
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
RIONEGRO (ANT)

Página: 1Fecha Estado:126ESTADO No. 12/09/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

MARIA HORTENSIA
JARAMILLO DE ARANGO

MARIA ROSMIRA OCAMPOVerbal 11/09/2023
de cstas. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que aprueba liquidación
05615310300220130007800

BANCO DAVIVIENDA S.A ISIDRO ANTONIO
RODRIGUEZ HERNANDEZ

Ejecutivo Mixto 11/09/2023
dar acceso a expediente. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220170016000

BANCOOMEVA JORGE ALBERTO URREA
MEJIA

Ejecutivo Mixto 11/09/2023
nforme secuestre. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220180019600

MAURO DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

JULIETH VERONICA
DUQUE RENDON

Verbal 11/09/2023
de costas. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto aprueba liquidación
05615310300220190027900

JOHN JAIRO CARDONA
ECHEVERRI

JULIAN RINCONEjecutivo Singular 11/09/2023
sobre medida (No se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220200005900
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KELIN OSORIO CASTILLO HUGO HERNAN CARMONA
VILLA

Verbal 11/09/2023
responde petición. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210020600

LUZ STELLA LIEVANO
ORREGO

ALEJANDRO FERRER
LONDOÑO

Verbal 11/09/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que concede recurso apelación
05615310300220210026800

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

JORGE HERNAN PATIÑO
CASTRO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

11/09/2023
Ordena cancelar hipoteca. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220005600

JAIME DE SAN FRANCISCO
DE PAULA CASTAÑO
ESCOBAR

HEREDEROS
INDETERMINADOS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

11/09/2023
Prorroga término emitir fallo. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220025700

MARIA GICEL TABARES JORGE ALBERTO HENAO
RESTREPO

Verbal 11/09/2023
requiere, ordena comunicar. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que acepta sustitución de poder
05615310300220220027700

BANCO DE BOGOTA INDUSTRIAS FAACA
COLOMBIA SAS

Ejecutivo Singular 11/09/2023
Siga adelante ejecución. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que ordena continuar trámite
05615310300220230005700
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MAURICIO PUERTA
RESTREPO

CARLOS MARIO
GONZALEZ MONTOYA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

11/09/2023
Nota devolutiva, acepta notificación. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220230008900

MARIA MELBA CONDE
ARROYAVE

LEON GONZALEZ
RESTREPO

Verbal 11/09/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220230024900

CINTHIA JOHANA POLO
VALLEJO

OSCAR ANDRES BEDOYA
SANCHEZ

Ejecutivo Singular 11/09/2023
por no subsanar. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220230027500

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 12/09/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, once de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2013 00078 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Agencias en derecho (archivo 006, 

página 108) 

$4.500.000.oo 

Total $4.500.000.oo 

 
 
 
La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022. 

 
OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA  

 

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ  

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f5b8b515fa7696f08f03804ef5c7ce94dc230ca2bbff1ab117c3b187991d86c

Documento generado en 11/09/2023 03:06:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Rionegro, Antioquia, once de septiembre de dos mil veintitrés 

  

Radicado  05 615 31 03 002 2017 00160 00  

  

Asunto  Ordena dar acceso a expediente 

 

En atención a lo solicitado por el abogado, JUAN ALEJANDRO BEJARANO 

HIDALGO (archivo 093), por la secretaría del Despacho suminístresele acceso al 

proceso, dejando constancia de ello en el expediente. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a 

este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con el 

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar 

un mejor servicio. 

 
                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                              CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
 JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b51c0db391323e21d6d5f2a2f7df17edcd496dc59cbe063cfa7af309eec480f

Documento generado en 11/09/2023 03:06:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
              Rionegro, Antioquia, septiembre cuatro de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2018 000196 00 

Asunto Conocimiento informe secuestre 

 

 
Se pone en conocimiento de las partes el informe presentado por el secuestre JOSE 

YAKELTON CHAVARRIA ARIZA (archivo 142). 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZA 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c27b3f22a4b19adc8614f70bf0b1714b345e880a7f81ca3c7149a7633985c00d

Documento generado en 04/09/2023 02:33:02 PM

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, once de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00279 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas y ordena 
comunicar sentencia 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Agencias en derecho (archivo 088) $10.000.000.oo 

Póliza Judicial (archivo 005, página 

49) 

$2.144.975.oo 

Solicitud Registro Documentos 

(archivo 005, página 69) 

$20.700.oo 

Solicitud Certificado de Libertad y 

Tradición (archivo 005, página 70) 

$16.800.oo 

Notificación por aviso (archivo 073, 

página 3) 

$13.000.oo 

Total $12.195.475.oo 

 
 
 
La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022. 

 
OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA  

 

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P. 

 



 

De otro lado, en atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 

comuníquese la sentencia a las entidades correspondientes, tal como fue ordenado 

en dicha providencia. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

 JUEZ  

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 787d056c241a2384116de2305109e1753534adf6cdd3f130b03e7342666634d9

Documento generado en 11/09/2023 03:06:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, once de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00206 00 

Asunto Responde petición 

 
 
En atención a lo solicitado por la abogada GLADYS MARÍA SALGADO GÓMEZ, en 

cuanto a suministrarle la dirección electrónica del aquí demandando, señor HUGO 

HERNÁN CARMONA VILLA, se le informa que revisado el expediente electrónico, se halló 

como dirección electrónica del antes nombrado, PHUGOCARMONA43@HOTMAIL.COM 

(archivo 001, página 28). 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:PHUGOCARMONA43@HOTMAIL.COM
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: e21d8e67078f579a6e35802b4ba3f719e52e608bda17e28dadb5ba4f4e140da3

Documento generado en 11/09/2023 03:06:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Rionegro, Antioquia, once de septiembre de dos mil veintitrés 

  

Radicado  05 615 31 03 002 2021 00268 00  
  

Asunto  Concede recurso de apelación contra 
sentencia y auto de adición de la  
sentencia en el efecto devolutivo 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 322 y 327 del Código General del 

Proceso, SE CONCEDE en el efecto DEVOLUTIVO, el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia dictada en audiencia el pasado 24 de agosto de 

2023. 

 

Adicionalmente, SE CONCEDE en el efecto DEVOLUTIVO, el recurso de apelación, 

respecto a la decisión proferida por el Despacho en la misma fecha, mediante la 

cual no se accedió al levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda, y se negó la imposición de caución para el levantamiento de la medida 

decretada.  

 

En consecuencia, gestiónese la forma y remisión del expediente por los medios 

técnicos pertinentes a la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Antioquia, en 

los términos del artículo 114, numeral 4, del C.G.P., en concordancia con la Ley 

2213 de 2022. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

formato PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del 

remitente, a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5c7ccc6f52b34d04447494b2d85c76f16f286d2efa53d5bbae2dcd8eb4396cc

Documento generado en 11/09/2023 03:06:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, once de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00056 00 

Asunto Ordena cancelar hipoteca  

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado 

por este Despacho mediante auto de fecha 13 de julio de 2023, en cuanto a indicar 

si existen obligaciones adicionales respaldadas con la garantía hipotecaria objeto 

de este proceso; de conformidad con el artículo 47 del decreto 960 de 1970, 

exhórtese a la NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE LA CEJA, ANTIOQUIA, para 

que proceda a la CANCELACIÓN DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO contenido en 

la Escritura Pública No. 963 del 02 de julio de 2014 de la NOTARIA ÚNICA DEL 

CÍRCULO DE LA CEJA, ANTIOQUIA, constituida por los señores PIEDAD 

SACRAMENTO MEDINA ZAPATA C.C. 42.880.134 y el señor JORGE HERNÁN 

PATIÑO CASTRO C.C. 71.666.042 a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A, identificado con N.I.T. 800.037.800. Se deja constancia de que se ordena tal 

cancelación bajo la absoluta responsabilidad de la parte ejecutante.  

 

Comuníquese lo anterior a la NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE LA CEJA, 

ANTIOQUIA, en los términos de los artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 

2, de la Ley 2213 de 2022, con copia a la parte interesada en cumplimiento de dichas 

disposiciones. 

 

Se requiere al interesado en la efectividad de la orden judicial para que esté atento 

a todo requerimiento procesal o extraprocesal que realice el destinatario de la orden 

judicial (fundado o no en instrucciones administrativas internas), y de ser el caso, 

para que esté atento al pago de los derechos de registro, puesto que el juzgado no 

realizará ningún requerimiento adicional y los escritos que en ese sentido se 

presenten simplemente se agregarán al expediente, sin ningún pronunciamiento. 

También se le requiere para que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

78, numeral 8, y 125 del C.G.P., verifique que la comunicación sea dirigida al correo 



 

electrónico correcto del destinatario de la orden judicial, solicitando con prontitud la 

corrección correspondiente, de ser el caso.   

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb20111d8fd6258dea0ab0f0465bef8dfd026bdfa21acf47dac132279dfacf0d

Documento generado en 11/09/2023 03:06:16 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia,  once de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00257 00 

Asunto Prorroga término para definir litigio 

 

Como quiera que se encuentra próximo a vencerse el término de que da cuenta el 

artículo 121 del C.G.P., de conformidad con las prerrogativas legales contempladas 

en dicha norma, esta agencia judicial prorroga el término para emitir el fallo 

correspondiente, por 6 meses más contados a partir del vencimiento inicial. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a 

este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con el 

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar 

un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, siete de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00277 00 

Asunto Resuelve varios asuntos procesales 

 

 

Se acepta la sustitución del poder que hace la abogada JOHANA BEDOYA TOBÓN 

en el abogado CÉSAR AUGUSTO VALLEJO CARDONA, para seguir 

representando a los demandados, señores LUISA FERNANDA RAMÍREZ 

VALENCIA, JUAN CAMILO CARDONA GÓMEZ, YEISON ANDRÉS ZULUAGA 

CARVAJAL y LIMOS Y EXPLANACIONES G.E.A S.A.S (archivo 056).   

 

De otro lado, en atención a lo solicitado por la parte demandante (archivo 057), de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, se requiere a la EPS SURAMERICANA S.A. a fin de que, dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la comunicación de la presente providencia por el medio más 

expedito, se sirva suministrar a este juzgado las direcciones físicas y/o electrónicas 

que tenga en sus bases de datos en relación con la siguiente demandada: 

 

  BEATRIZ ELENA GIRALDO (C.C. 43.470.234) 

 

Comuníquese lo anterior a la mencionada EPS en los términos de los artículos 111, 

inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, remitiendo copia de la 

presente providencia, con copia a la parte demandante para el control y seguimiento 

pertinentes.  

 

No se accede a requerir al abogado CÉSAR AUGUSTO VALLEJO, para que allegue 

poder en debida forma, teniendo en cuenta que la acción de notificar a los 

demandados corresponde a la parte demandante. En consecuencia, se requiere a 

la apoderada de la parte demandante para que notifique en debida forma a los 



 

demandados HUMBERTO ANTONIO RAMÍREZ CASTRO, FEDERICO RÍOS 

CARDONA y JORGE ALBERTO HENAO RESTREPO. 

 

 La demandada LIMOS Y EXPLANACIONES G.E.A S.A.S, ya se tuvo notificada por 

conducta concluyente, tal como puede apreciarse en auto de fecha 26 de julio de 

2023 (archivo 054). 

 

 Teniendo en cuenta que el demandado, señor HUMBERTO ANTONIO RAMÍREZ 

CASTRO, fue citado en debida forma para recibir notificación personal (archivo 

057), se autoriza su notificación por aviso por la parte demandante, la cual deberá 

realizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso. Es de anotar, que en caso de rehusarse a recibir deberá procederse 

conforme a lo ordenado en los artículos 291 y 292 del C.G del P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, once de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00057 00 

Asunto Auto ordena seguir adelante con la 
ejecución  

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó 

oposición dentro del término legal y en el caso se cumplen los demás presupuestos 

previstos en el artículo 440 del C.G.P., la suscrita Juez 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Sígase adelante con la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago (archivo 005 del expediente electrónico).  

 

Segundo.  Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se 

embarguen para que con ellos se cancelen los créditos exigidos. 

 

Tercero.  Liquídense las costas y el crédito en los términos previstos en los artículos 

366 y 446 del C.G.P. 

 

Cuarto. Se condena en costas a la parte demandada en favor de la parte 

demandante.  Como agencias en derecho se fija la suma de $ 96.452.543.oo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
              Rionegro, Antioquia, once de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00089 00 

Asunto Pone en conocimiento nota devolutiva, 
acepta notificación y deja constancia  

 

 
Se pone en conocimiento de las partes la nota devolutiva procedente de la O.R.I.P. 

de Rionegro, Antioquia (archivo 020). 

 

Teniendo en cuenta los documentos aportados por el apoderado de la parte 

demandante (archivo 016), se observa que el mensaje de datos que contiene la 

notificación del auto que libró mandamiento de pago y la remisión de los documentos 

pertinentes fueron entregados el día 05 de junio de 2023. En consecuencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, inciso 3, de la Ley 2213 de 2022, se 

tiene notificado en debida forma al demandado señor, CARLOS MARIO GONZÁLEZ 

MONTOYA, al finalizar el día 07 de junio de 2023, empezando a correr los términos 

de traslado de la demanda y de ejecutoria el día 08 de junio de 2023. 

 

Se deja constancia que quien funge como demandado se encuentra notificado por 

lo que se requiere a secretaría para que, cumplidos los términos pertinentes, pase 

el expediente a despacho o gestione la actuación procesal que corresponda, según 

el caso, teniendo en cuenta la nota devolutiva que obra en archivo 020. 

 

Se indica al apoderado de la parte demandante que, revisado el expediente 

electrónico, se observa que ya le fue enviado el link para acceder al proceso, según 

obra en archivo 007. 

 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, once de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00249 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. se impone nuevamente su INADMISIÓN a efectos de que la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. El poder deberá dirigirse al juez competente, tal como lo ordena el artículo 

74 del C.G.P. 

 

2. La solicitud de medidas cautelares deberá dirigirse a este Juzgado, y se 

insiste en que la inscripción de la demanda sobre un bien, no es de aquellas 

innominadas que contempla el artículo 590 literal c) del C.G.P. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, once de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00275 00 

Asunto Se rechaza demanda por no subsanar 
defectos anotados dentro del término 

 

Puesto que no se subsanaron los defectos indicados en el auto inadmisorio de la 

demanda dentro del término otorgado, SE RECHAZA la misma de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90, inciso 4, del C.G.P. 

 

Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el sistema de 

gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del juzgado en los 

acápites de trámite anterior y posterior. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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